
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0992839724001 

MORIMOLSA S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRí 
...le hace bien  al país! 

NOMBRE COMERCIAL: 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

CONTADOR: 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

ZEVALLOS MACCHIAVELLO JOAQUIN 
CARLOS 

PEREZ GRANIZO JIMWY MESIAS 

OTROS 

S/N 
OBLIGADO L L E V A R CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

F E C . NACIMIENTO: 

F E C . INSCRIPCIÓN: 

F E C . SUSPENSIÓN D E F I N m V A : 

06/12/2013 

F E C . INICIO ACTIV IDADES: 

F E C . ACTUALIZACIÓN: 

F E C . REINICIO A C T I V I D A D E S : 

06/12/2013 

17/04/2015 

Acth/ÍDÁD'ECOÑ'bM ÍCÁ^pm^ 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

rDOMlCILlÓlTRJBÜTAR^^^ 

Prowncia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Ciudadela: URB. MANGLERO VISTA Numero: S/N Bloque: TORRE A Edffido: MANGLERO 
VISTA Piso: 10 Ofidna: B Referenria ubicación: ATRAS DEL COLEGIO PANMÍERICANO Celular: 0999407010 Email: joaquifi_zevallos@hotmall.com 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTR^iDORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
'ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trata y confídencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos. Derechos de Información, 
Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las ¡personas paturahs cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
dedaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste sen/Icios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

;ff:gÉ.^STÁBY^ECIWÉNT6s:RE 
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JURISDICCIÓN \A 8\S C E R R A D O S O 
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